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VISTOS:

El Oficio N' 715-2021-MP-FN-ADMDFHUAU del
04 de mayo del 2021, de la Administración del D¡strito Fiscal de Huaura; el lnforme
Técnico de Baja N" 047-2021-MP-FN-GG-OCPABI, del 21 de julio del 2021, de la
Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados y el lnforme
N" 626-2021-MP-FN-OGASEJ, de fecha 23 de agosto del 2021 de la Ofic¡na General
de AsesorÍa Jurídica.

CONSIDERANDO:

1. EI 04 de mayo del 2021 , con el Oficio N" 715-2021-MP-FN-AD|\4DFHUAU, la

Administración del D¡strito Fiscal de Huaura en atención a los lnformes
Nros. 058 y 059-2021-MP-FN-ADIVDFHUAU-FBR ambos de fecha 04 de mayo
del 2021, remite la relación de dos b¡enes patrimoniales que se encuentran en
estado inoperativos, precisando que no serían útiles a ser donados, y a fin de no
afectar el medio ambiente, solicita la baja de los mismos por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE.

2. En ese contexto, en cumpl¡m¡ento del apartado 5.2 de la Directiva N' 001-
201S/SBN, denominada "Procedimientos de Gestión de los B¡enes Muebles
Estatales", aprobada por Resolución N'046-2015/SBN (en adelante Directiva),
la Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados mediante el
lnforme Técnico de Baja N' 047-2021-MP-FN-GG-OCPABI del 21 de julio del
2021, recomendó proceder con la baja de dos (02) bienes muebles por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, cuyo valor neto es
de S/ 15 206.34 (quince mil dosc¡entos seis con 34/100 soles), solicitado por la
Adm¡nistración del Distrito Fiscal de Huaura.

En tal sent¡do, la Oficina General de Asesoria Jurídica mediante lnforme
N' 626-2021-IVIP-FN-OGASEJ, del 23 de agosto del 2021 , procedió analizar la
documentación remitida, indicando que. se ha dado cumplimiento al
procedimiento de baja previsto en el Texto Unico Ordenado de la Ley N'29151,
el Reglamento de la Ley N" 29151 aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-
VIVIENDAl, Directiva 001-2020-EF/54.01 y Directiva N" 001-2015/SBN,
conforme a lo recomendado en el lnforme Técnico de Baja N'047-2021-MP-FN-
GG-OCPABI, por lo que de la revisión del proyecto de resolución da su
conformidad, indicando que se debe continuar con el trámite respectivo.
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4. En ese sent¡do, se observa que se ha cumplido el procedimiento establecido en
los numerales 6.1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01
denominada "Procedim¡entos para la Gestión de Bienes lvluebles Calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE" que establece el
procedimiento de baja de bienes muebles calif¡cados como RAEE y los
numerales 6.2.1 , 6.2.2 literal ¡), del apartado 6.2 de la Directiva N' 001-
2015/SBN, que establece la def¡nic¡ón de baja, asi como la causal de Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE; por lo que conforme al numeral
5.5 de la Directiva antes citada y atendiendo a la naturaleza de las funciones de
éste órgano, así como a las op¡niones técnica y legal de las ofic¡nas
especializadas, corresponde proceder con la baja de los bienes descritos en el
lnforme Técnico de Baja N' 047-2021-MP-FN-GG-OCPABI del 21 de julio del
2021.

Contando con las visaciones de la Oficina de
Control Patrimonial y Regisfo de Bienes lncautados, Of¡c¡na General de Asesoría
Jurídica y;

De conformidad con lo d¡spuesto en el Texto
Único Ordenado de la Ley N' 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, el Reglamento de la Ley N" 29151 aprobado por Decreto Supremo
N' 007-2008-VIVIENDA; la Directiva N'001-201S/SBN, aprobada por Resolución
N'046-201s/SBN, modificada por Resolución N" 084-2018/SBN; la Directiva N' 001-
2OZO-EF 154.01 aprobado por Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54,01 ,

modificada con Resolución Directoral N'0008-2021-EF154.01; el artículo 31" l¡teral g)

del Texto lntegrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
Públ¡co, con enfoque de Gestión por Resultados, aprobado med¡ante Resolución de
la Fiscalía de la Nación N" 1139-2020-MP-FN y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas
con la Resolución de la Fiscalía de la Nación N" 045-2021 -tV P-FN .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE) la baja de dos (02) bienes
patrimoniales, cuyo valor neto es de S/ 15 206.34 (quince mil doscientos seis con
34/100 soles), solic¡tada por la Administración del Distrito Fiscal de Huaura, en virtud
del lnforme Técnico de Baja N' O47-2O21-MP-FN-GG-OCPABI, cuyas característ¡cas
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDo.- Autorizar a la oficina
de Control Patr¡monial y Registro de Bienes lncautados, gestione dentro de los
quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la publicación de dicha
resolución y la relación de los bienes calificados como RAEE en el portal web del
M¡nister¡o Público. Asimismo, en el plazo de tres (03) días hábiles contados desde la
publicación referida, deberá rem¡tir copia de la resolución de baja y relación de
b¡enes a la Dirección General de Abastecimiento - DGA, con la finalidad de ser
publicada en el portal ¡nst¡tuc¡onal del Ministerio de Economía y Finanzas - f\,4EF, a

fin de que los Sistemas de t\Ianejo RAEE presenten por escr¡to su interés de ser
beneficiarios de los bienes materia de donación, en mérito a lo dispuesto en la
Directiva N' 001-2020-EF/54.01 .
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ARTÍCULO TERcERO.- Disponer que la

Oficina de Control Patrrmonial y Reg¡stro de B¡enes lncautados y la Oficina de
Contabilidad, efectúen las acciones patrimoniales y contables correspondientes.

ARTíCULO CUARTO.- DiSponer que la Oficina
de Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados remita copia de la presente
Resolución a la Adm¡n¡stración del Distrito Fiscal de Huaura, Oficina de Contabilidad,
Oficina de lmagen lnstitucional y a la Oficina General de Asesoría Juridica, para los
fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO.- D isponer que la Oficina
de lmagen lnstitucional publique la presente Resolución en la página web de la
institución.

Regístrese y comuníquese.



ANEXO 1

RELACION DE BIENES CATIFICAOOS COMO RAEE

(lnforme Técn¡co N" 047-2021-Mp-FN-GG-OCPABI)
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